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}iffi\q 1 2 L. I 0 1 8 

Señora Presidente de la Cámara de Senadores 

Doña Lucía Topolansky 

2018-11-0001-2398 

Mensaje, J 3 3 / 1 8 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Jffl'lllltH 'A ORll.NT,\L DEL IJIU:(ill,\Y 

Montevideo, 1 2 NOV 2018 

El Poder Éjecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo, a efectos de solicitar la 

venia requerida por el numeral 13 del artículo 168 de la Constitución de la República, 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 1 (un) cargo de Fiscal Letrado de 

Montevideo, Escalafón "N", cuya vacante se hará efectiva a partir del 1° de diciembre de 

2018, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución del Ministerio de Educación y Cultura 

dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas Nº 1021/018 de 18 de octubre de 

2018. 

El cargo es propuesto por el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la 

Nación, Doctor Jorge Díaz Almeida, actuando dentro de la competencia funcional que en 

el orden administrativo la Ley le asigna y en el ejercicio de la potestad que 

específicamente le confiere el artículo 2 y el literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 

14 de agosto de 2015, cumpliendo a su vez con las resultancias del Concurso de 

Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 

586/2017 de 27 de setiembre de 2017. 

Así, el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, propone al Poder 

Ejecutivo por Oficio Nº 701/2018 de 8 de octubre de 2018, la designación de la 

concursante que ocupó el 10° (décimo) lugar del orden de prelación del concurso 

mencionado, aprobado por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 

816/2017 de 8 de diciembre de 2017, a saber: Doctora Sylvia Daniela LOVESIO 

DONATI. 

El Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la correspondencia legal de 

la propuesta, así como la oportunidad y mérito de la misma. Efectuado el análisis de 

rigor, se cumple con enviar la solicitud de venia al Cuerpo Legislativo que habilite la 
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designación de la Doctora Sylvia Daniela LOVESIO DONATI, para ocupar el cargo de 

Fiscal Letrado de Montevideo (Escalafón "N"). 

Asimismo se informa que los concursantes que ocuparon los lugares 1° (primero) 

al 5° (quinto) de la lista de prelación del concurso referido, son los Doctores Morosoli 

Díaz, Rodrigo; Pérez Álvarez, María Silvia; Lackner Prato, Ricardo Gabriel; Morales 

Loulo, Mirta Inés y Romano Trosino, Angelita, los cuales fueron designados por la 

Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de febrero de 2018, la concursante que ,ocupó el 

6° (sexto) lugar del orden de prelación: Doctora Rosa Sabrina Flores Vergara, quien fue 

designada por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de abril de 2018, el concursante 

que ocupó el 7° (séptimo) lugar del orden de prelación, Doctor Néstor Fernando Romano 

Gariglio quien fue designado por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de julio de 

2018, el concursante que ocupó el 8° (octavo) lugar del orden de prelación, Doctor 

Alejandro Javier Machado Padilla, para quien se obtuvo la venia dispuesta en el numeral 

13 del artículo 168 de la Constitución de la República, el día 16 de octubre de 2018, 

tramitándose por expediente 2018-11-0001-2489 su correspondiente designación y la 

concursante que ocupó el 9° (noveno) lugar del orden de prelación, Doctora Darviña 

Shirley Viera Negrín para quien se solicitó a la Cámara de Senadores por Mensaje Nº 

31/018 la correspondiente venia dispuesta en el numeral 13 del artículo 168 de la 

Constitución de la República 

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidente de la Cámara de Senadores con 

su más alta consideración. 

r1/Gau' {C!)' 
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RESOLUCIÓN 1021/01 B 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.- 1 7 L~. / 0 1 <3 

2018-11-0001 -2397 Montevideo, 1 B 
VISTO: la renuncia al cargo presentada por la señora Fiscal Letrada de 

Montevideo, Doctora Ma riela Luzi Bacci. ··------··-.------------------------------------------··------------

RESULTAN DQ: 1) que el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación. 

mediante Oficio Nº 684/2018 de 2 de octubre de 2018, actuando dentro de la 

competencia funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, pone en 

conocimiento del Poder Ejecutivo la renuncia presentada por la Doctora Maríela Luzí 

Bacci al cargo de Fiscal Letrada de Montevideo, Escalafón "N", para acogerse a los 

beneficios jubílatorios, a partir del 1° de diciembre de 201 

11) que de los informes del Departamento de Gestión Humana de

la Fiscalía General de la Nación, surge que la Doctora Mariela Luzí Bacci no tiene 

licencias pendientes de usufructo, no tiene sumarios en trámite y no mantiene deudas

que obsten a la aceptacíón de la renuncia solicitada.-.. -----------------------------------------------

CONSIDERANDO: que por lo que viene de exponerse, se procederá conforme a

lo solicitado por el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, mediante

Oficio Nº 684/2018 de 2 de octubre de 2018, en tal sentido corresponde aceptar la 

renuncia presentada por la señora Fiscal Letrada de Montevideo, Doctora Mariela Luzi 

Bacci, a partir del 1° de diciembre de 201 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal 1) del 

ariículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, el artículo 55 de la Ley Nº 

19.483 de 5 de enero de 2017 y por el literal f) del numeral 1° de la Resolución del 

Poder Ejecutivo Nº 798/968 de 6 de junio de 1968.----------------------------------------------·-----

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

- en ejercicio de las atribuciones delegadas~ 

RES U E LV E: 

1 ro.- Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria perteneciente a la Fiscalía 

General de la Nación, Doctora Mariela Luzi Bacci. titular de la cédula de identidad 
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1.493.526-9, a su cargo de Fiscal Letrada de Montevideo, a partir del 1° de diciembre de 

2o18. -------------------------------------------------------------------------------------------------·· ------------

2do.- Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura.-------------·--

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a fin de notificar a la interesada y dernás 

efectos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4to' - e um p 1 ido' ar chívese.-----------------------------------------------------------------------------------

JUUAMUÑOZ 
Ml!llSTfil\ lJt ~¡;¡m;;A(lÓfi y (\JlT\JRI\ 
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 ~ndón N." 586/l017 

YISI!bi:.a necesidad de: cl.ahorar un orden de prelación a efectos de J,lr(IV'éér cargos de Fiscal 
Letrado de Montevideo. 

RE$Ub~:.1) ·Qoo'~l[)epartamento de.Planificación y Pn:supue~Udbr.mó guecxísten 
acruaimen1e 2.cargusc~tes. 

Z) Que cli<:hos cargos serán provistos en el marro de fo di$l)Uesto en la Ley 
~ 19A83 de S de enen.Hk 20.17 y cnel Reg.latx¡entG úeneral.deConcursos del &calafón "N'\ 
aprobado ¡>QT Resolución Nro. 58.1/2017 OO. ,2.S de setiembre del é(lttiente. 

CONSJQEBAND0-..1) Que en virtud de lo ~puMtO, cmesp.iude coovocar a com;:mso de 
oposición y méritos a efect.Qs. de cla.borar un ar~ (le prelación para la provisión de <JargQS de 
rr~ .. ~ de Montevideo. 

· .. :~} •. Qtit(·lJl!:ía ~lió ~nd~ ,aprobar~·.~~ P~culai:es.del concurso 
q~ fueron analizaJ:la.s por el C()DSejo COn.mJ~vo, ~ J.ie.la.FJScáli.a Gen~ de la Nsd.ón en 
S'CSÍÓD de fecha 22 de seti~ qcl<;mJ;iel,áe; 

3) ~ Tn'bunal 
actuante, d que estatá ititegrado por los~·:~ PBRElRA CAMPOS, Oraciela GATI1 y 
Luís PACHECO, en (;flida(i de titulares;~JQd)1:ef>. Carlos NEGRO. ,Adtisna IEDELMAN y 
Patricia MA,RQUJSÁ en aHdad de altemos. La ~nte integración garantiza el nivel y la 
 ecuanllnidad requeridos para esta irutancia.:, 

ATENTO; ·'.afu expl!t!~ ya lodisp\lesfl)porla Ley'W 19.4&3 de 5 de enero de 2017, y en el 
R*ameriw:aener<d de Caticursos del Eooalafón "N", aprobado par Resolución Nro. S&J/2017 
ili: 25 de setiembre.del Q)lric:nte; 

Ji;L DmECT()lt GENEJL\l. DELA FISCAÚA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESJmLYEl 

l") CONVOCAR a éOil(:tmO de concurso de ~ición y mélims a d'wtos O, ~laboar un orden 
de prelación para la ptovitjón de cargos de FJS<:al Letrado de Monte'llídeo que se eru:ontrm:en 
'Vacai:rtes y que vacaren dutaflttl. la vigencia del orden. de prelación. 

2") APROBAR l~ Bases patticularos del presente COACuroo, que se mi:exan y forman parte de la 
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presente. 

3") DEmGNAR li;i:> tltiembros ddTnl:rm'I~ actuante. el~ estMá integrado por los, Ot". . . ..
Santiago PE.REIRA CAMPOS. Gt'ácida GATII y Lnis. PA(:f;tECO. ~.~dad de litulares; y•º-~ 
Dres. Carlos NEGRO, A.driana EDELMANy Patricia MARQUlSÁ ~calidad de alternos. ,, ,.,. 

4") DISPONER que et Tribunal será asistido administrativamtmc J?Of' la Ese. Stella Mmy 
PEREl, 

si N011FJCAR a los miembros del Tribunal y a todo$ los funcioxwiQS comprendídus en las 
catcgooas que se establecen en .W Bases Particulares del Llamado. 

6'") PUBUCAR en ta página web instituclcmal 

'n PASAR. a:los DepartamcntoS de:Gestión:Documenta1y:Comunicación ~~nte. .a 
efectñs de fa~n delasn~nesypnblícación ~' Fecl)o, pa<re al .. 
Ptpartameaw de Gestión Hillmlna para. la prosecución dd tramite. 

·~· ~ -~~:- ~:-~=----~4~~k~J@~~:~~-,·····:'····· 
• •' -':": .... ·~-~"'•-•M .. -·' > "-1 · · coovc:itidil ~ · 

jt N01$t; 

; ····-~":iói1~j:"j:()13iii:Wi!.SPARncU.oom8.D&:~~MSCALDE ' Pl'.>f. ......... .
1 '• '' ' '' ,•,e: . ' ' '< ~:''' -~s.'.tdoci ,., ' . .,' :'!· ,' ·,:. ' ' . ' 
2 ·-·-·····-··w11$i--OH10.~oñE~:1t<1ir:·""····· 

3. . .. ~t;;~fi~ni~~-~~~~~m~:~ 
,.. - ... ·~· '~·-'···- .... ~ ··.':·~-~--------· -··-:-~.77'.~~--~:~\~~~-.. :~~ .......... ' . -. -"--· .... , -. 

___ :.~:-.~~~.:":~~~.~-: ... :~ ~-~:.: ..... ~·-~~=~~~~=~~~7,=· ______ .. · .. 
,., . ''·. . ·-····-----~-!~:::':'

-.-~~.-~'- :~-~~~~-··· 

Sí , , 

Sf · 
sí 
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Fi 

Oficio N. º 701/2018 

Senora Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ 

Presente 

De mi mayor consideración: 

Montevideo, 8 de octubre de 2018. 

Llevo a su conocimiento que por Oficio N.º 684/2018 de 2 de 

octubre de 2018 fue puesto a consideración del Poder Ejecutivo la renuncia al 

cargo de Fiscal Letrada de Montevideo, Escalafón "N", presentada por la

Doctora Mariela LUZI con fecha 1 º de diciembre del corriente, por lo que en

este estado corresponde cubrir la vacante generada, debiéndose estar a las

resultancias del Concurso de Oposición y Méritos convocado, mediante

Resolución de la Fiscalía General de la Nación N.º 586/2017 de 27 de setiembre

de 2017, con el fin de elaborar un orden de prelación para la provisión de los

cargos de Fiscal Letrado de Montevideo generados, así como para cubrir las

nuevas vacantes que se generen en igual categoría en el plazo de vigencia del

orden de prelación (2 años). 

El Tribunal del referido concurso estuvo integrado por el Dr. 

Santiago Pereira Campos, Dra. Graciela Gatti y Dr. Luis Pacheco, en calidad de 

titulares; y por el Dr. Carlos Negro, Dra. Adriana Edelman y Dra. Patricia 

Marquisá en calidad de alternos. 
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Por Resolución N.º 816/2017 de 8 de diciembre de 2017 se 

aprobó lo actuado por el Tribunal del Concurso y se homologó el orden de 

prelación. 

El proceso de selección referido indica que el Fiscal Letrado 

para ser designado en el cargo de Fiscal Letrado de Montevideo es la Doctora 

Sylvia Lovesio, quien ocupara el lugar décimo (1 Orno) del orden de prelación 

del concurso mencionado. 

Cumplo en informar que los Fiscales que ocuparon los nueve (9) 

primeros lugares de la lista de prelación son: el Doctor Rodrigo Morosoli Diaz; 

la Doctora María Silvia Pérez Álvarez; el Doctor Ricardo Gabriel Lackner 

Prato; la Doctora Mirta Inés Morales Loulo y la Dra. Angelita Romano Trosino, 

propuestos para ocupar los cargos vacantes por Oficio N.º 827 de fecha 8 de 

diciembre de 2017, expediente N.º 2017-33-1-01863; la Doctora Sabrina Flores 

V ergara y el Doctor N éstor Femando Romano propuestos para ocupar los cargos 

vacantes por Oficio N.º 001/2018 de fecha 2 de enero de 2018 yN.º163/2018 de 

fecha 21 de marzo de 2018, respectivamente, los que diera lugar a los 

Expedientes Nºs 2017-33-1-02015 y 2018-33-1-00420; el Doctor Alejandro 

Javier Machado Padilla, propuesto para ocupar el cargo vacante por Oficio N. º 

419/2018 de 3 de julio de 2018, expediente N º 2018-33-1-00868; y la Doctora 

Darviña Shirley Viera Negrín, quien fuera propuesta para ocupar el cargo 

vacante por Oficio N. º 628/2018 de 20 de setiembre de 2018, dando lugar al 

expediente N.º 2018-33- 1 - 01222. 

En esta instancia, el suscrito Fiscal de Corte y Procurador 

General de la Nación, actuando dentro de la competencia funcional que en el 

orden administrativo le confiere el Decreto Ley N.º 15.365 y la Ley N.º 19.334, 

tiene el agrado de dirigirse a la Señora Ministra, a efectos de proponer la 
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GENERAL DE LA NACIÓN 

designación de la Doctora Sylvia Daniela LOVESIO DONATI, titular de la 

cédula de identidad número 1.739.210-3, para ocupar un cargo de Fiscal Letrada 

de Montevideo. 

Se acompaña a la presente propuesta copia autenticada de 

Cunículum Vitae de la Fiscal Letrada propuesta, Resoluciones Nº 586/2017 de 

fecha 27 de setiembre de 2017 y N.º 816/2017 de 8 de diciembre de 2017 y 

renuncia de la Dra. Mariela Luzi. 

Sin otro particular, y a la espera que la Señora Ministra 

considere la presente propuesta de designación y otorgue a la misma el trámite 

legal y constitucional conespondiente, hago propicia la ocasíón para saludarla 

con mi más respetuosa y distinguida consideración. 
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mIQ.¡ Ja ~ N.4 S86/2017 de 27 de·~ de 201? 

.RrSJLtANDQ: t) QM ·por la ·JiJWna se·~ a~· de oposicioo ~ 
méritos a~&: éhihomUn, ordm de ~pan! ia;Promión de cargQ 

2)Quo el ~del rcti::rldo cimeurso estuvo iur.cgmdo Poi 

.f hrima>~ ·ia 1h ~ Gdi<Y. pof e1 nt~ Lub 

·~~~.:~ de ~·y PQr··eJ· Dr~ eádo& N~~1$-Dnt. Adriarui 
~ Eaéhom·yl&Dta Patmia·MMqulS6;en~&.~

l)Qi:ie~~~anw'd·~eneldiá 

dola~~porlo$miembms~del~::rdbuoal.d~ 

·Se<,~ :~ta-~ .mmw~:iump!~:eott:m ~totalidad de 1as. 
·-etii¡iii!i~'-'

CQNSB.imMmD; .· l)'·Qt.»e d~·:medimde·ct.~ se miba a e$ta 

etapa del ~ ha sido. a juicio;;;cfel ~·~,Ad Rcgtamam 

GeMm1 de ~Q'&1)8 paia el ~laft'm ·?;~), '~ medimce 

Resolución Nro • .SSl/2017 ck &ietia:Z'®.~ .• ,1~Jl>\ª lo~ 

ettlas&scs~~Jt.SC.S.~·

2) Que ,aajmi~._,l:~·haJli~.~ y 

dor.atb@todas.la$ pratias ~:~t1h:c~J•~.a.~estabkdó 

para un Jnl:!iQr «imp~;de}Q':~ ~:~ ~ el nwhado 
deviene legitimo.

J}~·:pot.lo:~i~~ 

aprobar 1o amta® por el citado':~.Y ~~-~~:~ Oldm de 
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,,~,~.~Y~:~~-~,~~~~l~J34:.d~ 14deapw 
 qc.~s. ~,.el~_., •:la tcy;N.•J9.483 de s . .ie enero .. * 2017 y~

·~·~Y·~·~:.~·~~···
ELDlUCl'ORG~~~!~'ft4~G~DgLANACIÓN 

.:"l:':~~·; 

·:I,A'NtOIWl!~~·p:~.~ .. ~.~~iooyMmws 
~por~-N~·~~~,~~~-.~~da2~1.7ae~de 

dabonr.un.*-:·'-''~~~~-4':~.~~~~ Uttado de 
·~~_,,~~~,1.(~~~lavipneiadel 

. udíea,.~:

;::,,t2;11)<~~~~~·y~elontende

prdaici6tl cre 1os ~ .. ro han ·~~ .. con:elativmnenre 
,,;,t.;,.~ •. --....--..:.. ........ ~A...1.1,.: ... ~u-
.......... ~ .. -~~~~.~~~~-

. t"o..: ..... "'~ ... ,~ .... ¡ actDi!t'-....
-~J·~«/ 'Iil411LV,'

.. t;)m. Mñ1a lnés•Midlestooto. 
i..,'..O..··~~:

¡,;;.;~~ ... ~~~.

·c;;.J)t;~~~.,;_,'.

.. Dr. AléjandrO JávierMchado Padilla. 
°~.,¡;Dt'a';.~~~\~.:

:'::···:ü·Dti;'.~~

... Dra. A.M. CrbtiDa Vellmriu Olivas. 
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lQ) D.ETERMJNAR que el Mfen de prelación. previsto en el nwru:ral que 

antecede, tmdt4 una. vigmeia de 2 (dos) ~ impron'Ogab~ a partif de la 

fe\'.:ba de Ja presente~ 

 4°} AGRADECER a los miembro$ del Tn'bwlal por su labor. 

 ~ NOlmCAR a los intetesados la presoote Resolución.. 

()°) PASAR a Gestión~ a cfeetos de dar cumplimiento a to <1ispue$to 
1 .. •  en los ~· 4to y Sto ~ p.miente aao admtnistrattvo. 

 ?ü} ctJMPLtOO, pOOg&ge a ~h.o a eftctos ~ inidar los tnñnites 
 pmtinootesptnalas~~ 
~ 

COPlAFtEL 
_Lv,.~ 
~
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.ti 

MlNISTJ\füO Dll JrolJCACION Y CUl:l1Jltt\ 
HU'l·BlH·,\nlUJ::'>~L\t.lWI l m·<~L\\ 

2018-11-0001-0140 Montevideo, 1 9 FEB 2018 
VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador General 

de la Nación, Doctor Jorge Díaz, mediante Oficíos N2 827/2017 y Nn 863/2017 de fechas 

8 y 14 de diciembre de 2017, respectivamente.-------------------------------------------------------

RESULTANDO: 1) que por los mismos se informa sobre la existencia de vacantes 

a cubrir con el carg·o de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón "N".--------------------------

11) que por la Resolución de Fiscalía General de la Nación Nº 

586/2017 de 27 de setiembre de 2017, se convocó a concurso de Oposición y Méritos 

con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales 

Letrados de Montevideo que se encontraren vacantes a esa fecha, o que vacaren 

durante la vigencia del listado de prelación.------------------------------------------------------------

111) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada por 

la Resolución de Fiscalía General de la Nación Nº 816/17 de 8 de diciembre de 2017.----

IV) que por Mensaje del Poder Ejecutivo de 22 de diciembre de 

2017, el Poder Ejecutivo propició ante la Comisión Permanente la concesión de la venia 

de los concursantes que ocuparon del lugar Nº 1 º (primero) al 5º (quinto) del orden de 

prelación del Concurso mencionado, para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrado 

de Montevideo Escalafón "N". ------------------------------------------------------------------------------

V) que con fecha 25 de enero de 2018 y de conformidad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Comisión Permanente, concedió 

1 a venia solicitada.---------------------------------------------------------------------------------------------

CON SI DE RAN DO: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a las personas propuestas.-------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del artículo 5º de la Ley 

Nº 19.334 de i 4 de agosto de 2015. ---------------------------------------------------------------------
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

i ro.- Desígnanse a los concursantes que se detallan a continuación, para ocupar los 

cargos vacantes de Fiscal Letrado de Montevideo (Escalafón "N") de la uFiscalía General 

de la Nación": 

NOMBRE Céd. Identidad 

Morosoli Díaz, Rodrigo 4.279.648-5 

Pérez Alvarez, María Silvia 1.348.348-1 

Lackner Prato, Ricardo Gabriel 1.900.801-5 

Morales Loulo, Mirta Inés 2.54.9.045-4 

Romano Trosino, Angelita 1.570.280-i 

2do.- Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y R egistrales. -----------------------------------------------------------------

3 ro. - Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a los interesad os.----------------------------------------------------------------- -----------------------------

4 to. - Cumplido, arch ívese. ------------------------- ----------------------------------------- -----------------
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MIN!STI:lllü PE '!il'.Jl!CACION Y CUlTUHA 
HlPt lH1i._\\~tm~.._¡:~t ld:l 1·m·~.i \\ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CULTURA,* o 9 ABR 2018. 
2018-11-0001-0571 Montevideo, 

VISTO: la propuesta realizada por el Señor Fiscal Adjunto de Corte, Director 

General (8) de la Fiscalía General de la Nación Doctor Ariel Cancela Vila, mediante 

el Oficio 001 /2018 de 2 de enero de 201 

RESULTANDO: 1) que por el Oficio referido se informa sobre la existencia de 

1 (uno) cargo vacante de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón "N".·--------·-----·-

11) que por la Resolución de Físcalia General de la Nación 

Nº 586/2017 de 27 de setiembre de 2017, se convocó a concurso de Oposición y 

Méritos con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provisión de 

cargos de Fiscales Letrados de Montevideo que se encontraren vacantes a esa 

fecha, o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación.------------------------

111) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada 

por la Resolución de Fiscalla General de la Nación Nº 816/2017 de 8 de diciembre 

de 201 

IV) que por Mensaje 02/2018 de 19 de febrero de 2018, el 

Poder Ejecutivo propició ante la Comisión Permanente la concesión de la venia de 

la concursante que ocupó el lugar Nº 6º (sexto) del orden de prelación del 

Concurso mencionado, para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado de 

Montevideo Escalafón "N". ---------------------------------------------------------------------------

V) que con fecha 14 de marzo de 2018 y de conformidad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Comisión Permanente, 

concedió la venia solicitada.-----------------------------------------·---------··--·-----------------

CONSl DERAN DO: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a la persona propuesta.-----------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 

del artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del artículo 5º de 

la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 201 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1ro.- Desígnase a la Doctora Rosa Sabrina Flores Vergara, para ocupar el cargo 

vacante de Fiscal Letrado de Montevideo (Escalafón "N") de la "Fiscalía General de 

1 a Nación".-------------------------------------------------------------- ---------------- ------------------

2do.- Comuníquese a la Contaduria General de la Nación y a la Dirección de 

Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales.------------------·-----------------------"---

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y 

notificar a la interesada.----------------------------------------·--------------------------------------

4to. - Cumplido, archívese. ------------------------------------------------- ---------------------------
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

M!NhlHUú DE Wt'CA<.:l()N \' lt:t 1l:l1A 
i~: i t nn, .;, dí 11' i u '.'~ i • 

2018-11-0001-1482 Montevideo, O 9 JU L 2018 
VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador General 

de la Nación, Doctor Jorge Díaz, mediante Oficio Nº 163/2018 de 21 de marzo de 2018.-

RESUL TANDO: 1) que por el oficio mencionado supra, se informa 

que por la Resolución de Fiscalia General de la Nación Nº 586/2017 de 27 de setiembre 

de 2017, se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de elaborar un 

orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales Letrados de Montevideo que 

se encontraren vacantes a esa fecha, o que vacaren durante la vigencia del listado de 

prelación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 l} que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada por 

la Resolución de Fiscalla General de la Nación Nº 816/2017 de 8 de diciembre de 2017.-

111) que por Mensaje Nº 3/018 de 24 de abril 2018, el Poder 

Ejecutivo propició ante la Cámara de Senadores la concesión de la venia del 

concursante que ocupó el lugar Nº 7mo. (séptimo) del orden de prelación del Concurso 

mencionado, a saber, Doctor Néstor Femando Romano Garíglio, para ocupar el cargo 

vacante de Fiscal Letrado de Montevideo Escalafón "N", según lo informado por la 

Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales.-----------------------------------

IV) que con fecha 6 de junio de 2018 y de conformidad al Mensaje 

que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cárnara de Senadores, concedió la venia 

solicitf:lda.-------·-------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a la persona propuesta.-- ----------
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por la Dirección de 

Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del artículo 5° de la Ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 201 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1 ro.- Desígnase al Doctor Néstor Fernando Romano Gariglio, para ocupar el cargo de 

Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón "N", de la "Fiscalía General de la Nacíón":-------

2do.- Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constit u e ion a les, Legales y Registra les.-----------------------------------------------------------------

3ro. - Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

al interesado.----------------------------------------------------------------------------------------------------

4to. - Cumplido, arch ivese. -----------------------------------------------------------------------------------
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e 5s211a 

Montevídeo, 16 de octubre de 2018 

Señor Presldente de la República 

Dr. T abaré Vázquez 

Tengo el honor de comunicar al sefior Presidente que el 

Senado, en sesión de la fecha 1 ha aprobado la Resolución que se transcribe: 

"RE;SQLUCIÓN: ARTÍCULO ÚNICO.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia 

solicitada para designar en el cargo de Fiscal Letrado de Montevideo 

(Escalafón ''N') al doctor Alejandro Javier Machado Padilla. Sala de Sesiones 

de la Cámara de Senadores, en Montevideo 1 a 16 de octubre de 2018. LUCIA 

TOPOLANSKY, Presidente. HEBERT PAGUAS, Secretario"

Saludo al señor Presidente de la Repúbllca con mi más alta 

consideración. 

HEBERT PAGUAS 

Secretario 

Presidente 
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Señora Presidenta de la Cámara de Senadores 

Doña Lucía T opolansky 

2018-11-0001-2272 

ri3111e 
El Poder Ejecutívo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de solicitar la 

venia requerida por el numeral 13 de! artículo 168 de la Constltución de la República, 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 1 (un) cargo de Fiscal Letrado de 

Montevideo, Escalafón "N", cuya vacante se hizo efectiva a partir del 1° de octubre de 

2018, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución del Ministerio de Educación y Cultura 

dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas Nº 817/018 de 6 de setiembre de

2018. 

El cargo es propuesto por el sefior Fiscal de Co1ie y Procurador General de la 

Nación. Doctor Jorge Díaz Almeida, actuando dentro de la competencia funcional que en 

el orden administrativo la Ley le asigna y en el ejercicio de la potestad que 

específicamente le confiere el articulo 2 y el literal 1 del articulo 5 de la Ley Nº 19.334 de

14 de agosto de 2015, cumpliendo a su vez con las resultancias del Concurso de 

Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº

58612017 de 27 de setiembre de 20·1 ?. 

Asi, el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, propone al Poder

Ejecutivo por Oficio Nº 625/2018 de 20 de setiembre de 2018, la designación de la 

concursante que ocupó el 9° (noveno) lugar del orden de prelación del concurso 

mencionado, aprobado por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº

816/2017 de 8 de diciembre de 2017, a saber: Doctora Darviña Shirley VIERA NEGRÍN. 

El Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la correspondencia legal de 

la norma, así como la oportunidad y mérito de la misma. Efectuado el análisis de rigor, 

se cumple con enviar la solicitud de venia al Cuerpo Legislativo que habilite la 

designación de la Doctora Darviña Shirley VIERA NEGRÍN, para ocupar el cargo de 

Fiscal Letrada de Montevideo (Escalafón "N"). 
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Asimismo, se informa que !os concursantes que ocuparon los lugares 1° (prímero) 

al 5° (quinto) de la lista de prelación del concurso referido, son los Doctores Morosoli 

Díaz, Rodrigo; Pérez Alvarez, María Silvia; Lackner Prato, Rícardo Gabriel; Morales 

Loulo, Mirta Inés y Romano Trosino, Angeiíta, los cuales fueron designados por la 

Resolución de! Poder Ejecutivo de 19 de febrero de 2018, la concursante que ocupó el 

6° (sexto) lugar del orden de prelación: Dociora Rosa Sabrina Flores Vergara, quien fue 

designada por Ja Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de abril de 2018, el concursante 

que ocupó el 7° (séptimo) lugar del orden de prelación Doctor Néstor Fernando Romano 

Gariglío quien fue designado por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de julio de 2018 

y el concursante que ocupó el 8° (octavo) lugar del orden de prelación Doctor Alejandro 

Javier Machado Padilla, para quíen se solicitó a la Cámara de Senadores por Mensaje 

Nº 25/018 de 20 de marzo de 2018, la correspondiente venia dispuesta en el numeral '13 

del articulo 168 de la Constítución de la República. 

El Poder Ejecutivo saluda a !a sefiora Presidente de la Cámara de Senadores con 

su más alta consideración. 
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